
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Radicación No. 20 001 31 10 001 2013-00049 00  
Demandante: JEINER DE LA HOZ ROJAS  
Demandado: CLAUDIA PARRA BALLENA 
 
 
 

Del inventario y avalúo adicional presentado por el apoderado de la parte 
demandada dentro del presente proceso, visible a folio 68 del expediente digital, 
CORRASE traslado a los interesados por el término de tres (3) días, dentro del cual 
se podrán formular las objeciones a que haya lugar. Numeral 1º artículo 502 del C. 
G. del P.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

 
 
 
SPLR 
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